

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de enero de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 11399/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00248/SMOV/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito acciones desagregadas para el cumplimiento de la Alerta de Violencia de Género desde 2015 a 2022, que acciones se han realizado para disminuir la violencia de género en la dependencia, cuantas denuncias se ha recibido por violencia de género y que ha hecho para su atención, el programa anual de 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y2022 de igualdad de género, de violencia de género, acoso sexual y hostigamiento sexual y que resultados se han tenido que acciones implementa en los años mencionados para mejorar la vida de los servidores público y sus familia documentos oficios, fotografías datos abiertos todo lo que se refiera a las acciones realizadas por año y quien es la persona responsable de efectuar esta.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha catorce de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Atreves del presente, en atención a la Solicitud identificada con Número de Folio 00248 ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se adjunta la información proporcionada atreves del oficio 22000008000000S/239/022, suscrita por la Suplente del Secretario de Movilidad en el Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y Coordinadora de Estudios y Proyectos Estratégicos de la Secretaria de Movilidad del Estado de México, Licenciada Brenda Briseida Barajas Rangel.
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
“diciembre16-03-2022-170433.pdf”, el cual contiene diversa información de los operativos de movilidad con perspectiva de género y estadística de las acciones realizadas por la Unidad de Igualdad de Género al Sistema Estatal, del mes de diciembre del año 2019; constate de 44 fojas, en donde se aprecia que se dejó a la vista correos electrónicos particulares. 
“enero16-03-2022-163034.pdf”, el cual solo contiene una caratula de los operativos de movilidad con perspectiva de género de enero en una sola foja. 
“Folleto deporte no tiene género.pdf”, el cual contiene un folleto con título el deporte no tiene género, con ciertas actividades a llevarse a cabo, del 23 de marzo del 2019 en dos fojas. 
“julio16-03-2022-164506.pdf”, el cual contiene diversa información como notas informativas, lista de asistencias a cursos de capacitación en temas de perceptiva de género y violencia en contra de la Mujer, del 25 de julio del 2019, constante de 19 fojas.
En donde se advierte que se dejó a la vista números de teléfonos particulares y el sexo, de los asistentes a los cursos de capacitación. 
“mayo16-03-2022-163950.pdf”, el cual contiene diversa información como conferencias en atención a la alerta de género y derechos humanos, y la lista de asistencia a dichas conferencias, del tres de mayo del 2019, constante de 48 fojas; en donde se dejó a la vista números de teléfonos de particulares y el sexo, de los asistentes a la conferencia.
“junio16-03-2022-164301.pdf”, El cual contiene operativos de movilidad con perspectiva de género, Cursos en Sororidad y Feminismo y Difusión de información en perspectiva de género y derechos humanos, del 27 de junio del año 2019; constante de 37 fojas; en donde se dejó a la vista nombres de posibles particulares, números de teléfonos particulares y el sexo, de los asistentes a la conferencia
“informe DE EVENTOS 2019.pdf”, el cual contiene el informe del programa de actividades o eventos enfocados exclusivamente a fomentar la igualdad laboral y no discriminación, dirigidos al personal de la secretaría de comunicaciones 2018-2019, constante de 24 fojas, en donde se advierte que se dejaron a la vista fotografías de particulares, menores de edad y personas con capacidades diferentes. 
“presentacion16-03-2022-162743.pdf”, el cual contiene una presentación en donde se expone en Materia de Igualdad y Perspectiva de Género, diversas información como el diagnostico, acciones implementadas, misión, visión, objetivo y objetivo específico, programa anual y conclusiones, constante de 26 fojas.  
“evento julio.pdf”, el cual contiene información sobre el fomento de la sana convivencia familiar-trabajo, constante de 13 fojas, en donde se advierte fotografías de particulares y menores de edad. 
“metas16-03-2022-162944.pdf”, el cual contiene la programación anual y desagregado por responsable del año 2019, en donde se advierte que se realizaron cursos, capacitaciones y difusiones en materia de perspectiva de género, violencia de género, derechos humanos de las mujeres, hostigamiento y acoso sexual, constante de tres fojas. 
“octubre16-03-2022-165935.pdf”, el cual contiene la conferencia en atención a la alerta de género y derechos humanos, cursos de capacitación en derechos humanos de las mujeres, actualización y profesionalismo en materia de igualdad, perspectiva y violencia de género, constante de 43 fojas; en donde se dejó a la vista nombres de posibles particulares, números de teléfonos particulares y el sexo, de los asistentes a la conferencia
“actividades adicionales.116-03-2022-171154.pdf”, el cual contiene diversas listas de registro de asistentes a talleres, conferencias y pláticas para la prevención de la violencia de género, constante de 51 fojas; en donde se dejó a la vista números de teléfonos particulares, correos electrónicos particulares y edad, de los asistentes.
“agosto16-03-2022-165324.pdf”, el cual contiene operativos de movilidad con perspectiva de género, del mes de agosto del año 2019.
También contiene el protocolo de contestación de violencia de género del Departamento de Quejas y Denuncias del SUJETO OBLIGADO, del 28 de octubre del año 2015. 
Una capacitación al personal de la Secretaría de Movilidad en materia de Perspectiva de Género, con evidencias fotográficas; en donde se aprecia que se dejaron a la vista número telefónicos particulares en la lista de asistencia de dicha capacitación, de fecha cinco de agosto del 2019.
“actividades adicionales16-03-2022-170731.pdf”, el cual contiene diversas actividades adicionales en el Observatorio con Perspectiva de Género, con evidencias fotográficas y la entrega de constancias al curso.
También contiene las evidencias de la red naranja para eliminar la violencia contra niñas, mujeres y de género del mes de agosto del 2019.
De igual forma contiene la campaña de corazón azul contra la trata de personas, con evidencias fotográficas, en donde se dejó a la vista números telefónicos particulares así como nombre de particulares, del once de octubre del 2019.
También contiene el reporte semestral de acciones en atención a la alerta de violencia de género en el Estado de México, del 13 de noviembre del 2019. 
Finalmente contiene una conferencia de “estereotipos de género en la crianza” con la cual se adhirió a la campaña de la ONU “únete para poner fin a la violencia contra las mujeres”, con evidencias fotográficas, del 28 de noviembre del 2019; en donde se dejó a la vista números telefónicos particulares, así como el nombre de particulares, en las listas de asistencias. 
“marzo16-03-2022-163530.pdf”, el cual contiene:
-Operativos de movilidad en perspectiva de género.
-Institucionalizar la perspectiva de género al interior de la Secretaría, referente al curso “Comunicación Sexista”, con evidencias fotográficas, del 27 de marzo del año 2019; en donde se dejó a la vista números telefónicos particulares. 
-La evidencia de la elaboración de un periódico mural trimestral con la información correspondiente a temas de perspectiva de género, con evidencias fotográficas, del mes de marzo del 2019.
-Contiene la evidencia de la difusión de información sobre el hostigamiento y acoso sexual, con evidencias fotográficas del mes de marzo del 2019.
Finalmente contiene la capacitación en materia de perspectiva de género al personal de la secretaría de movilidad, del mes de marzo del 2019, con evidencias fotográficas.
“novielbre16-03-2022-170218.pdf”, el cual contiene las evidencias de la difusión de información a través de carteles sobre la violencia o agresión sexual, conferencias a operadores de transporte del 9 de noviembre del 2019, en donde se dejó a la vista nombre de particulares, números telefónicos particulares, sexo, edad, estado civil de los asistentes a la conferencia, operativos de movilidad con perspectiva de género, el desarrollo de una aplicación móvil para mejorar la seguridad en el transporte público en el Estado de México.
Finalmente contiene la evidencia de un curso de alerta de la violencia de género del 20 de noviembre del 2019, con evidencias fotografías en donde se aprecia que se dejó a la vista números telefónicos particulares.
“septiembre16-03-2022-165549.pdf”, el cual contiene la evidencia de la elaboración de un periódico mural trimestral con la información correspondiente a temas de perspectiva de género y de violencia contra las mujeres, con evidencias fotográficas, del mes de septiembre del 2019.
-También contiene un curso para la inclusión del uso del lenguaje incluyente y no sexista en la documentación y demás materiales que genera la instancia en la comunicación interna y externa, del mes de septiembre del 2019.
-Contiene acciones tendientes a garantizar la igualdad de trato de oportunidades entre mujeres y hombres al interior de la dependencia, así como los acuses de la encuesta del clima laboral a la que se sometieron los departamentos de la Secretaría de Movilidad en el año 2019.
-Finalmente contiene las evidencias de la guía de atención del hostigamiento y acoso sexual del 30 de septiembre del 2019, con evidencias fotográficas. 
“febrero16-03-2022-163138.pdf”, el cual contiene evidencias de operativos con perceptiva de género, institucionalizar la perspectiva de género en el interior de la Secretaría, cursos de igualdad de género, con evidencias fotografías, del 27 de febrero del 2019, en donde se aprecia que se dejó a la vista números telefónicos particulares, en la lista de asistencias a dichos cursos.
“abril16-03-2022-163857.pdf”, el cual contiene las evidencias de operativos de movilidad con perspectiva de género, capacitaciones en perspectiva de género al personal de la Secretaría, del mes de abril del 2019.
“agosto16-03-2022-173913.pdf”, el cual contiene las evidencias de operativos de movilidad con perspectiva de género con la estadística del seguimiento a la operación del Centro de Control y Gestión para monitorear unidades de transporte desde el año 2017 al ocho de agosto del año 2020, para reconocer la unidades administrativas que promueven temas de género.
También contiene una ficha informativa sobre la difusión de información relacionada con la perspectiva de género con evidencias fotográficas, del mes de agosto del año 2020.
De igual forma contiene una ficha informativa sobre la difusión de la información de hostigamiento y acoso sexual, con evidencias fotográficas del mes de agosto del año 2020.
“capacitaciones 2020.pdf”, el cual contiene diversos oficios por medio del cual se invitó a participar a video-conferencias sobre acciones tendientes al respecto de los derechos humanos, asistan a capacitaciones sobre la cultura de denuncia y ética pública, evaluación de procesos y elección de servidor público que fomenta una cultura de ética, en el mes de diciembre del 2020, emitidos por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Coordinadora y Secretaría Técnica del Comité de Ética, ambos de la Secretaría de Movilidad.
Asimismo, contiene el díptico sobre los derechos humanos del Comité de Ética de la Secretaría de Movilidad. 
También contiene diversos oficios emitidos por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Titular de la Unidad de Genero y erradicación de la violencia a través del cual propone los ajustes a la encuesta nacional sobre la dinámica de las relaciones en los hogares (ENDIREH), la cual es el principal referente sobre la situación de violencia que viven las mujeres en nuestro país, por lo cual invita que se difunda la consulta pública en prevención a la edición 2021, del mes de octubre del 2020.  
También contiene información sobre la celebración del día mundial para la prevención del embarazo adolecente, celebrado el 26 de septiembre del año 2020.
Contiene diversos oficios emitidos por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos de la Secretaría de Movilidad para la evaluación anual del código de ética, código de conducta y reglas de operación, del mes de septiembre del año 2020.
Contiene diversos oficios emitidos por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos de la Secretaría de Movilidad en relación a los cursos en línea en temas de género en el mes de septiembre del año 2020.
Asimismo, contiene diversos oficios emitidos por la Titular de la Unidad de Genero y erradicación de la violencia y Jefa de Departamento de Recursos Humanos de la Secretaría de Movilidad, a través de los cuales se informó la invitación para que el personal de la Secretaría de Movilidad, realizara diversos cursos en línea en materia de género (igualdad de género y erradicación de la violencia) mediante la plataforma ONU Mujeres, en los meses de junio, julio y septiembre del año 2020.
También contiene un oficio sobre la celebración del día naranja de fecha 25 de octubre del 25 de septiembre 2020.
Contiene el circular número 4 mediante la cual se difundió al personal de la secretaría de movilidad, la guía para la ejecución del programa de cultura institucional para la igualdad entre la mujeres y hombre en el Estado de México 2018, de fecha 23 de julio del 2020.
Contiene diversos oficios mediante el cual se convocó a personal adscrito a la Secretaría de Movilidad de diferentes departamentos, para que asistieran al taller Básico de defensa Personal, del tres de marzo del 2020.
Contiene el circular número 3 mediante la cual se difundió dar seguimiento al Programa Integral para la igualdad de trato y oportunidades entre hombre y mujeres y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el Estado de México y el programa de cultura institucional para la igualdad entre mujeres y hombres, asimismo informó que se colocaron dos buzones para la denuncia de hostigamiento y acoso sexual, de fecha 15 de febrero del 2020. 
Un oficio interno medial el cual se difundió a todo el personal de la Secretaría de Movilidad dar seguimiento a la estrategia de fortalecer e implementar acciones para impulsar la lactancia materna en el presente año, del mes de febrero del año 2020.
Dicho archivo descrito consta de 186 fojas de oficios y circulares. 
“enero16-03-2022-172549.pdf”, el cual contiene las evidencias de operativos de movilidad con perspectiva de género, capacitaciones en perspectiva de género al personal de la Secretaría, en relación a las circulares número 1 y 2 del mes de enero del 2020.
“febrero16-03-2022-172757.pdf”, el cual contiene las evidencias de operativos de movilidad con perspectiva de género, con la estadística del seguimiento a la operación del Centro de Control y Gestión para monitorear unidades de transporte desde el año 2017 al treinta y uno de marzo del año 2020, para reconocer la unidades administrativas que promueven temas de género.
“mayo16-03-2022-173558.pdf”, el cual contiene las evidencias de operativos de movilidad con perspectiva de género, del mes de mayo del 2020.
“diciembre16-03-2022-174335.pdf”, el cual contiene las metas a realizarse en el mes de diciembre del 2020 en materia de género. 
“actividades adicionales16-03-2022-174533.pdf”, el cual contiene evidencias del seguimiento al programa de trabajo para el cumplimiento de las medidas establecidas en las declaratorias de alerta de violencia de genero contra mujeres en el Estado de México, en el que se desarrollaron talleres de defensa personal de las Servidoras Públicas de la Secretaría de Movilidad del mes de febrero del 2020, con evidencias fotográficas, en el que se aprecia que en la lista de asistencia se dejaron a la vista números telefónicos particulares.
También contiene el manual sobre la vida saludable.
Contiene las evidencias de la reunión del seguimiento al proyecto de campaña “reporta y cuídate”, con evidencias fotográficas de fecha cuatro de agosto del 2020.
“junio16-03-2022-173632.pdf”, el cual contiene evidencias de conferencias impartidas a operadores de transporte sobre escenarios de riesgo para mujeres a espacios seguros de fecha 26 de junio del 2020, con evidencias fotográficas; así como operativos de perspectiva de género con la estadística del seguimiento a la operación del Centro de Control y Gestión para monitorear unidades de transporte desde el año 2017 al treinta de junio del año 2020, para reconocer la unidades administrativas que promueven temas de género.
También contiene evidencias, sobre la capacitación al personal de la Secretaría de Movilidad en temas de género y sobre la instalación del buzón de quejas de violencia de género.
Constante de 14 fojas.
“julio16-03-2022-173749.pdf”, el cual contiene las evidencias de operativos de movilidad con perspectiva de género, con la estadística del seguimiento a la operación del Centro de Control y Gestión para monitorear unidades de transporte.
También contiene evidencias, sobre la capacitación al personal de la Secretaría de Movilidad en temas de género y sobre la guía de atención de primer contacto hostigamiento sexual y acoso sexual SEMOV (Secretaría de Movilidad).
“abril16-03-2022-173451.pdf”, el cual contiene las evidencias de operativos de movilidad con perspectiva de género, con evidencias fotográficas; así como operativos de perspectiva de género con la estadística del seguimiento a la operación del Centro de Control y Gestión para monitorear unidades de transporte desde el año 2017 al treinta de abril del año 2020, para reconocer la unidades administrativas que promueven temas de género.
Ficha informativa sobre la difusión de la información de la perspectiva de género en el interior de la Secretaría en el mes de abril del año 2020, con evidencias fotográficas, también sobre la difusión de los derechos humanos de las mujeres, sobre el hostigamiento sexual y acoso sexual, violencia de género, constante de 17 fojas.
“marzo16-03-2022-173253.pdf”, el cual contiene evidencias de conferencias impartidas a operadores de transporte de alerta de género y derechos humanos, de fecha 10 de marzo del 2020, con evidencias fotográficas; en el que se aprecia que se dejaron a la vista nombre de particulares y números telefónicos particulares.
Así como operativos de perspectiva de género con la estadística del seguimiento a la operación del Centro de Control y Gestión para monitorear unidades de transporte.
“noviembre16-03-2022-174256.pdf”, el cual contiene metas de perspectiva de género del mes de diciembre, constante de una foja.
“octubre16-03-2022-174129.pdf”, el cual contiene las evidencias de operativos de movilidad con perspectiva de género, con evidencias fotográficas; así como operativos de perspectiva de género con la estadística del seguimiento a la operación del Centro de Control y Gestión para monitorear unidades de transporte.
También contiene sobre la meta del día naranja de cada 25 de cada mes. 
Constante de 4 fojas.
“TRABAJO 2020.pdf”, el cual contiene el plan de trabajo de la unidad de género y erradicación de violencia del año 2020, de la Secretaría de Comunicaciones, así como de capacitaciones en materia de igualdad laboral y no discriminación, y programa de eventos para fomentar la igualdad y no discriminación en el personal laboral de la Secretaría de Comunicaciones así como de la inclusión familiar 2020, constante de doce fojas.
“Plan de capacitacion2020.pdf”, el cual contiene el plan de capacitación y sensibilización en  materia de igualdad laboral y no discriminación de la secretaría de comunicaciones 2020, constante de 7 fojas. 
“programa16-03-2022-172445.pdf”, el cual contiene el programación anual de metas del año 2020, materia de género.
“noviembre16-03-2022-174216.pdf”, el cual contiene las caratulas de operativos de movilidad con perspectiva de género, así como operativos de perspectiva de género con la estadística del seguimiento a la operación del Centro de Control y Gestión para monitorear unidades de transporte y gestionar cursos sobre temas de hostigamiento y acoso sexual. 
 “septiembre16-03-2022-174024.pdf”, el cual contiene las evidencias de operativos de movilidad con perspectiva de género, con evidencias fotográficas; así como operativos de perspectiva de género con la estadística del seguimiento a la operación del Centro de Control y Gestión para monitorear unidades de transporte del año 2017 al 30 de septiembre del 2020.
También contiene la evidencia sobre la videoconferencia día naranja “derechos humanos de las mujeres”, con evidencias fotográficas. 
Constante de nueve fojas.
“capacitaciones 2022.pdf”, el cual contiene capacitaciones de enero a mayo del 2022 en materia de género, constante siete fojas.
“lactario.pdf”, el cual contiene evidencias sobre diversos lactarios y capacitaciones en la materia del año 2021.
“2021 capacitaciones.pdf”, el cual contiene capacitaciones del año 2021 en materia de género, con evidencias fotográficas y constancias, constante cincuenta y siete fojas.
“constancias.pdf”, el cual contiene 20 constancias a servidores públicos por haber acreditado diversos cursos en diferentes materia
“plan de capacitación y sencibilizacion2021.2022.pdf”, el cual contiene el plan de capacitaciones en materia de igualdad laboral y no discriminación de la secretaría de movilidad 2021-2022, constante de 8 fojas.
“EVENTO GENERAL.pdf”, el cual contiene las constancias de un evento realizado por el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Movilidad, con la temática “movilizando a nuestras familias”, en donde se dejaron a la vista fotografías de menores edad y particulares, constante de 18 fojas.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el dieciséis de junio de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“Se entrega la información de manera parcial.”(Sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “No son claros y tranaprentes al no entregar la información solciitada.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el RECURRENTE fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa. 
Por su parte el SUJETO OBLIGADO, en fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, remitió, a través del SAIMEX, los archivos electrónicos denominados:
“Informe Justificado RR 11399.pdf”, por duplicado, el cual contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del cual manifestó que en ningún momento se le negó el derecho de acceso al RECURRENTE, ya que le otorgó respuesta a la solicitud primigenia adjuntando una captura de pantalla de los 43 archivos electrónicos que adjunto a la respuesta, de los cuales dice comprender la información a la que desea acceder el hoy RECURRENTE en términos de los fundamentos legales expuestos por el SUJETO OBLIGADO, solicitando que se confirme la respuesta a la solicitud primigenia. 
“Anexos Respuesta DGAJ RR 11399.zip”, el cual a su vez contiene los siguientes archivos electrónicos denominados:
“Anexo 1 programa 2018-2019”, el cual contiene el informe del plan de capacitación y sensibilización en igualdad laboral y no discriminación 2018-2019”, “periodo de enero a diciembre 2019”, de la Secretaría de Comunicaciones constante de 9 fojas.
“Anexo 2 Programa 2020”, el cual contiene el plan de capacitación y sensibilización en materia de igualdad laboral y no discriminación de la Secretaría de Comunicaciones del año 2020, constante de 7 fojas.
“Anexo 3 Programa 2021-2022”, el cual contiene el plan de capacitación y sensibilización en materia de igualdad laboral y no discriminación de la Secretaría de Movilidad 2021-2022, constante de 8 fojas.
“Respuesta DGAJIG RR 11399.pdf”, por medio del cual el Director de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, informó que la Servidora Pública Habilitada Suplente del Secretario de Movilidad en el Sistema Estatal para la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y Coordinadora de estudios y proyectos estratégicos de la Secretaría de Movilidad del Estado de México, dio respuesta a la solicitud identificada con el número de folio 248, con las siguientes documentales, adjuntando una captura de pantalla del apartado del requerimientos des SAIMEX en donde se advierten los archivos electrónicos que se adjuntaron a la respuesta. 
Por otro lado, informó respecto al acto impugnado como motivos de inconformidad del RECURRENTE, que en cuanto a que acciones se han realizado para disminuir la violencia de género en la dependencia: indicó que se detallan las acciones siguientes que forman parte de los anexos enviados en respuesta:
· capacitaciones en temas de perspectiva de género, derechos humanos y prevención de la violencia.
· campaña 16 días de activismo.
· taller básico de defensa personal.
· reunión de seguimiento a la campaña reporta y cuídate.
En cuanto a las denuncias que se han recibido por violencia de género y que han hecho para su atención, señaló:
[image: ]
Sobre el programa anual del 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 de igualdad de género, de violencia de género, acoso sexual y hostigamiento sexual, dice enviar los programas correspondientes al año 2018 (anexo 1), 2019-2020 (anexo 2) y 2021-2022 (anexo 3), por lo que respecta a los planes 2016 y 2017 no se generó información al respecto. 
Por lo que hace “que resultados se han tenido que acciones implementa en los años mencionados para mejorar la vida de los servidores público y su familia” señaló que persigue generar un pronunciamiento de esta autoridad y no se considera materia del derecho de acceso a la información pública. 
En cuanto a “que acciones implementa en los años mencionados para mejorar la vida de los servidores público y su familia”, indicó que en párrafos anteriores se indicaron las acciones realizadas para disminuir la violencia de género en la dependencia en términos del fundamento legal que señaló. 
Respecto a lo solicitado, referente a “documentos oficios, fotografías datos abiertos todo lo que se refiera a las acciones realizadas por año”, indicó que en la respuesta primigenia se anexaron los oficios, fotografías y evidencias en general de lo solicitado. 
Finalmente, en cuanto a “quien es la persona responsable de efectuar esta”, señaló que la persona encargada de atender los temas de referencia es la Licenciada Brenda Briseida Barajas Rangel Suplente del Secretario de Movilidad en el Sistema Estatal para la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y Coordinadora de estudios y proyectos estratégicos de la Secretaría de Movilidad del Estado de México.
Documentos que, una vez analizados, se hicieron del conocimiento de la parte RECURRENTE a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omiso en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
7.- Ampliación del plazo. En fecha siete de noviembre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante el catorce de junio del año dos mil veintidós y el RECURRENTE presentó recursos de revisión el dieciséis de junio del mismo año; esto es al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, se identificó como “XXXXXXX”, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión a los rubros anotados, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179 fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; …” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta como informe justificado otorgados por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, todo SUJETO OBLIGADO que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)
Precisado lo precedente, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la particular requirió a la Secretaría de Movilidad, le proporcionara lo siguiente:
1. Las acciones desagregadas para el cumplimiento de la Alerta de Violencia de Género desde 2015 a 2022. 
2. Que acciones se han realizado para disminuir la violencia de género en la dependencia.
3. Cuantas denuncias se ha recibido por violencia de género y que ha hecho para su atención.
4. El programa anual de 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y2022 de igualdad de género, de violencia de género, acoso sexual y hostigamiento sexual.
5. Qué resultados se han tenido que acciones implementa en los años mencionados para mejorar la vida de los servidores públicos y sus familias.
6. Documentos oficios, fotografías datos abiertos todo lo que se refiera a las acciones realizadas por año.
7. Quien es la persona responsable de efectuar esta.
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, se concretó a entregar diversa información con evidencias fotográficas, sobre las acciones para cumplir con el programa en materia de género (igualdad de género y erradicación de la violencia).
No obstante, la parte RECURRENTE, al presentar el recurso de revisión que nos ocupa, señaló como acto impugnado concatenado con el motivo de inconformidad, que se le entregó la información parcial. 
Ante la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado, mediante el cual da contestación a cada uno de los requerimientos planteados por el particular, además de solicitar que se confirme la respuesta primigenia. 
En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta como en informe justificado, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, los motivos de inconformidad acontecen fundados para revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Antes del fondo de estudio se procede a realizar un cuadro comparativo de la solicitud con la respuesta e informe justificado para determinar si colma o no el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
	
Respuesta 
	
Informe Justificado
	
Colma

	1. Las acciones desagregadas para el cumplimiento de la Alerta de Violencia de Género desde 2015 a 2022. 
	Entregó diversas evidencias de las acciones para el cumplimiento de alerta de violencia de género en los años 2019, 2020, 2021 y 2022.

No se pronunció sobre los años, 2016, 2017 y 2018.

Respecto del 2015, entregó el protocolo de contestación de violencia de género del Departamento de Quejas y Denuncias del SUJETO OBLIGADO, del 28 de octubre del año 2015.  (con lo cual se acredita que sí pudo generar la información sobre las acciones solicitadas).

	Sólo se concretó a señalar que se detallan las acciones siguientes que forman parte de los anexos enviados en respuesta:
· capacitaciones en temas de perspectiva de género, derechos humanos y prevención de la violencia.
· campaña 16 días de activismo.
· taller básico de defensa personal.
· reunión de seguimiento a la campaña reporta y cuídate.

	Parcialmente falto información de los años 2015, 2016, 2017 y 2018.

	2. Que acciones se han realizado para disminuir la violencia de género en la dependencia.
	Entregó diversas evidencias de las acciones para el cumplimiento de alerta de violencia de género en los años 2019, 2020, 2021 y 2022.

No se pronunció sobre los años, 2016, 2017 y 2018.

Respecto del 2015, entregó el protocolo de contestación de violencia de género del Departamento de Quejas y Denuncias del SUJETO OBLIGADO, del 28 de octubre del año 2015.  (con lo cual se acredita que sí pudo generar la información sobre las acciones solicitadas).

	Sólo se concretó a señalar que se detallan las acciones siguientes que forman parte de los anexos enviados en respuesta:
· capacitaciones en temas de perspectiva de género, derechos humanos y prevención de la violencia.
· campaña 16 días de activismo.
· taller básico de defensa personal.
· reunión de seguimiento a la campaña reporta y cuídate.

	Parcialmente falto información de los años 2015, 2016, 2017 y 2018

	3. Cuantas denuncias se ha recibido por violencia de género y que ha hecho para su atención.
	No se pronunció 
	Señaló la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género:

[image: ]
	Parcialmente
No se pronunció sobre los años 2015, 2016, 2017 y del primero de enero al mes de agosto del año 2018.

	4. El programa anual de 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y2022 de igualdad de género, de violencia de género, acoso sexual y hostigamiento sexual.
	Adjuntó:
-el plan de trabajo de la unidad de género y erradicación de violencia del año 2020, de la Secretaría de Comunicaciones, así como de capacitaciones en materia de igualdad laboral y no discriminación, y programa de eventos para fomentar la igualdad y no discriminación en el personal laboral de la Secretaría de Comunicaciones, así como de la inclusión familiar 2020, constante de doce fojas.
-el plan de capacitación y sensibilización en materia de igualdad laboral y no discriminación de la secretaría de comunicaciones 2020, constante de 7 fojas. 
-la programación anual de metas del año 2020 en materia de género.
 -el plan de capacitaciones en materia de igualdad laboral y no discriminación de la secretaría de movilidad 2021-2022, constante de 8 fojas.
	La Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, entregó:

Los programas correspondientes al año 2018 (anexo 1), 2019-2020 (anexo 2) y 2021-2022 (anexo 3), en materia de igualdad laboral y no discriminación. (Perspectiva de Género)


Por lo que respecta a los planes 2016 y 2017 no se generó información al respecto. 

	Parcialmente
Ya que el programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México; se implementó en el año 2008, por consiguiente, debe tener la información del 2016, 2017 y 2018.


	5.  Qué resultados se han tenido que acciones implementa en los años mencionados para mejorar la vida de los servidores públicos y sus familias.
	No se pronunció 
	La Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, señaló que persigue generar un pronunciamiento de esta autoridad y considera que no es materia de derecho de acceso a la información pública. 
	No 
Se considera que si debe tener la información al implementar acciones.

	6. Documentos oficios, fotografías datos abiertos todo lo que se refiera a las acciones realizadas por año.
	Entregó oficios, documentos que evidencian las acciones realizadas como fotografías de los años 2019, 2020, 2021 y 2022.
	La Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, señaló que en respuesta se anexó los oficios, fotografías y evidencias. 


	Parcialmente
Faltó la información de los años 2015, 2016, 2017 y 2018.

	7. Quien es la persona responsable de efectuar esta.
	No se pronunció 
	La Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, indicó que la persona encargada de atender los temas de referencia es la Licenciada Brenda Briseida Barajas Rangel Suplente del Secretario de Movilidad en el Sistema Estatal para la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y Coordinadora de estudios y proyectos estratégicos de la Secretaría de Movilidad del Estado de México.

	Sí



Una vez precisado lo anterior, es pertinente aclarar que el pasado 29 de septiembre del año 2020, a través del decretó 191 se determinó que la Secretaría de Comunicaciones cambio de denominación para pasar a ser la Secretaría de Movilidad, decreto que puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/sep293.pdf, para mayor referencia.

Acciones desagregadas para el cumplimiento de la alerta de violencia de género desde 2015 a 2022, que se han realizado en la dependencia y documentos oficios, fotografías datos abiertos todo lo que se refiera a las acciones realizadas por año:

Sobre la matera de la solicitud de información, se advierte que, en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, la cual fue promulgada en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 20 de noviembre del 2008, se implementó el programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México, en términos de lo señalado por el artículo 3 fracción IX de la Ley en cita.

Programa que deberá ser elaborado por el Sistema Estatal y Coordinado por el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de las Mujeres, dentro del cual se deberá implementar las acciones para ejecutar dicho programa; acciones que deberán ser planeadas y coordinadas por cada una de las dependencias del Gobierno del Estado de México, entre ellas la Secretaría de Movilidad del Estado de México, lo anterior en términos de lo señalado por el artículo 37 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, en cual también señala la finalidad de dicho programa, como se advierte a continuación:

“DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
Artículo 37. El Programa deberá ser elaborado por el Sistema Estatal y coordinado por el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de las Mujeres y es el mecanismo que contiene las acciones que en forma planeada y coordinada deberán realizar las dependencias, los organismos auxiliares y los organismos autónomos del Estado, en el corto, mediano y largo plazo. Deberá ser expedido por la o el titular del Ejecutivo, será congruente con el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa Nacional que en esta materia se establezca a nivel federal, y contendrá las acciones con perspectiva de género para: 
I. Impulsar y fomentar el conocimiento, la promoción y el respeto a los Derechos Humanos de las mujeres y las niñas;
II. Transformar los modelos socioculturales de conducta de mujeres y hombres, incluyendo la formulación de programas y acciones de educación formales y no formales, en todos los niveles educativos y de instrucción, con la finalidad de prevenir, atender y erradicar las conductas estereotipadas que permiten, fomentan y toleran la violencia contra las mujeres; 
III. Educar, especializar y actualizar de manera constante, en materia de Derechos Humanos de las niñas y las mujeres, a todo el personal encargado de la procuración de justicia; a quienes integran los diferentes cuerpos de seguridad en el Estado, policías y a las y los funcionarios encargados del diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
IV. Formar, especializar y actualizar de manera constante en materia de Derechos Humanos de las mujeres al personal encargado de la impartición de justicia, a fin de dotarle de instrumentos que les permita juzgar con perspectiva de género; 
V. Ejecutar las medidas reeducativas, integrales, especializadas y gratuitas a las personas agresoras para erradicar las conductas violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de supremacía de género y los patrones misóginos que generaron su violencia; 
VI. Fomentar y apoyar programas de educación pública y privada, destinados a concientizar a la sociedad sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra las mujeres; 
VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les permita participar plenamente en todos los ámbitos de la vida; 
VIII. Vigilar y promover que los medios de comunicación no fomenten la violencia de género y que favorezcan la erradicación de imágenes que reproducen los estereotipos sexistas y todos los tipos de violencia, para fortalecer el respeto a los Derechos Humanos y la dignidad de las mujeres y las niñas; 
IX. Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos sobre las causas, la frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las mujeres y las niñas, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y erradicar todo tipo de violencia; 
X. Publicar semestralmente la información general y estadística sobre los casos de violencia contra las mujeres y las niñas para integrar el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; 
XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Estatal de Desarrollo de las medidas y las políticas de gobierno para erradicar la violencia contra las mujeres; XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia de género en el marco de la eficacia de las instituciones para garantizar su seguridad y su integridad, el respeto a su dignidad y a su libertad; y 
XIII. Diseñar un Modelo integral de atención a los Derechos Humanos y la ciudadanía de las mujeres que deberán instrumentar las instituciones, las unidades de atención y los refugios que atiendan a víctimas.” (Sic)

Con lo cual se acredita que el SUJETO OBLIGADO, debió haber planeado y coordinado desde el 20 de noviembre del año 2008, acciones tendientes atender el programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México; en consecuencia, deber tener la documentación correspondiente a las acciones para dar cumplimiento a dicho programa de los años 2015, 2016, 2017 y 2018, incluidos las evidencias fotografías y oficios; de ahí que, es procedente ordenar su entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable; y en versión pública de ser procedente, en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

Sobre la búsqueda exhaustiva y razonable que se ordena, en el supuesto, de actualizarse la circunstancia fáctica de que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, por alguna razón, la información solicitada no obre en sus archivos, emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza a la parte Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el SUJETO OBLIGADO debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que, de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al RECURRENTE a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al RECURRENTE y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los Sujetos Obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
Lo anterior no es así respecto de la incidencia relacionada con faltas o infracciones administrativas, en virtud de que no se advierte de la revisión al marco normativo disposición para que deba contar en sus archivos con incidencia de esta naturaleza, si derivado de la búsqueda que se ordena no se llegara a localizar información, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”(Sic)

Establecido lo anterior, es pertinente aclarar que, dentro de la violencia contra las mujeres, existen diferentes tipos de violencia dentro de los cuales encontramos al acoso sexual y hostigamiento sexual, en términos de lo señalado por el artículo 7 fracción V de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, que señala:

Artículo 7.- Los tipos de Violencia contra las Mujeres son: 
I. La Violencia Psicológica: Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conducen a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio;
 II. La Violencia Física: Es cualquier acto que inflige daño usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas o ambas; 
III. La Violencia Patrimonial: Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 
IV. Violencia Económica: Es toda acción u omisión de la persona agresora que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 
V. La Violencia Sexual: Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto; entendiéndose por esta como: la inseminación artificial no consentida, la selección prenatal del sexo, la esterilización provocada, la violación, la pornografía infantil, la trata de personas; denigración de las mujeres en los medios de comunicación como objeto sexual, el hostigamiento y acoso sexual, los actos libidinosos, el terrorismo sexual, entre otros; y 
VI. Cualquier otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres.” (Sic)

Por lo cual se considera que el Hostigamiento y Acoso Sexual, deberá estar incluido en las acciones para dar cumplimiento al programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México. 

Finalmente, en respuesta como en informe justificado el SUJETO OBLIGADO, entregó diversa documentación, oficios y fotografías que dan cuenta de las acciones implementadas por la Secretaria de Movilidad en los años 2019, 2020, 2021 y 2022, que dan cuenta del cumplimiento al programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México, colmando el derecho de acceso a la información pública; en razón de que área del SUJETO OBLIGADO que proporcionó la información fue el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, que en términos de lo señalado por el artículo 20 fracción XII del Reglamento Interno de la Secretaría de Movilidad, es el área competente para conocer de la información solicitada, que señala:

“Artículo 20. Corresponden a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género las atribuciones siguientes:
…
XII. Instrumentar en el ámbito de su competencia, las acciones necesarias para dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, ambas del Estado de México y demás disposiciones…”(Sic)

Además de que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

No obstante de lo anterior, de una revisión a dicha documentación se advierte que se dejó a la vista nombres de particulares, números telefónicos particulares, correos electrónicos particulares, edades, sexos y estado civil, que son considerados por este Organismo Garante como datos personales que debió ser protegido por la Secretaría de Movilidad; razón por la cual, se ordena dar vista al Titular de la Dirección de Datos Personales de este Organismo Garante en observancia a lo señalado por el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24 fracciones V, XI, XII Y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que investigue y sanciones las posibles omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que este determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.

Denuncias por violencia de género:

En cuanto a las denuncias que se han recibido por violencia de género y que han hecho para su atención desde 2015 al 2022, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO, informó que, en el año 2021 existió una denuncia por hostigamiento y por acoso, en el mes de septiembre del año 2018, los años 2019, 2020 y 2022, no existían denuncias, lo que se traduce en un hecho negativo, colmando con ello el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en razón de que ante un hecho negativo el Pleno de este Organismo Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Además, que el área que se proporcionó la información fue la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, que en términos de lo señalado por el artículo 16 fracción VII y 20 fracción V del Reglamento Interno de la Secretaría de Movilidad, es la competente para conocer de la información solicita, como así lo señalan dichos artículos que se inserta a continuación:

“Artículo 16. Corresponden a las delegaciones regionales, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes:
…
VII. Informar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género sobre la presunta comisión de delitos de los que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones, aportando los elementos que sustenten la denuncia o querella correspondiente;
…
Artículo 20. Corresponden a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género las atribuciones siguientes:
…
V. Representar y asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en la presentación de querellas y denuncias ante el Ministerio Público, cuando adviertan, en ejercicio de sus funciones, la probable comisión de un hecho delictivo…” (Sic)

Por lo que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, previamente citado.

Sin embargo, el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, omitió pronunciarse sobre los años 2015, 2016, 2017 y del primero de enero al mes de agosto del año 2018; por lo que su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)

Razones por las cuales lo procedente es ordenar la entrega del documento en donde conste el número de denuncias que ha recibido por violencia de género y que ha hecho para su atención, de los años 2015, 2016, 2017 y del primero de enero al treinta y uno de agosto del año 2018, y de ser procedente en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

Con la salvedad que para el caso de que no hay generado la información que se ordenar en alguno de los años, bastara que así se lo haga saber de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia.

Programa anual de 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 de igualdad de género, de violencia de género, acoso sexual y hostigamiento sexual:

El SUJETO OBLIGADO, en respuesta entregó lo siguiente:

-El plan de trabajo de la unidad de género y erradicación de violencia del año 2020, de la Secretaría de Comunicaciones, así como de capacitaciones en materia de igualdad laboral y no discriminación, y programa de eventos para fomentar la igualdad y no discriminación en el personal laboral de la Secretaría de Comunicaciones, así como de la inclusión familiar 2020.

-El plan de capacitación y sensibilización en materia de igualdad laboral y no discriminación de la secretaría de comunicaciones 2020.

-La programación anual de metas del año 2020 en materia de género.

 -El plan de capacitaciones en materia de igualdad laboral y no discriminación de la secretaría de movilidad 2021-2022.

En informe justificado el SUJETO OBLIGADO entregó lo siguiente:

-Los programas correspondientes al año 2018 (anexo 1), 2019-2020 (anexo 2) y 2021-2022 (anexo 3), en materia de igualdad laboral y no discriminación. (Perspectiva de Género)

Colmando con ello la información solicitada de los años 2019, 2020, 2021 y 2022 ya que el área que se pronunció fue el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, que en términos de lo señalado por el artículo 20 fracción XII del Reglamento Interno de la Secretaría de Movilidad, referente, siendo el competente para conocer de la información solicitada; máxime que este Organismo Garante no está facultado para dudar de la información proporcionada en términos del Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, antedicho.

Pero en cuanto a los años 2016 y 2017, el SUJETO OBLIGADO señaló que no se generó información al respecto y del año 2018 omitió pronunciarse al respecto; pero como se acredito al principio del análisis del presente asunto que el SUJETO OBLIGADO, debió haber planeado y coordinado desde el 20 de noviembre del año 2008, acciones tendientes atender el programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México; en consecuencia, deber tener la documentación correspondiente al plan o programa anual para dar cumplimiento al programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México de los años 2016, 2017 y 2018, de ahí que, es procedente ordenar su entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, y en versión pública de ser procedente en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

En el supuesto, de actualizarse la circunstancia fáctica de que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, por alguna razón, la información solicitada no obre en sus archivos, deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo precisado en el estudio correspondiente al tema en cuestión, señalado anteriormente.

Resultados se han tenido que acciones implementa en los años mencionados para mejorar la vida de los servidores público y sus familias.

En informe justificado la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género de la Secretaría de Movilidad, señaló que persigue generar un pronunciamiento de esta autoridad y considera que no es materia de derecho de acceso a la información pública; sin embargo, el programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México, fue elaborado desde el 20 de noviembre del 2008 por la Secretaría de las Mujeres en coordinación con el sistema Estatal, por así determinarlo el artículo 37 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia del Estado de México, que señala:

“DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
Artículo 37. El Programa deberá ser elaborado por el Sistema Estatal y coordinado por el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de las Mujeres y es el mecanismo que contiene las acciones que en forma planeada y coordinada deberán realizar las dependencias, los organismos auxiliares y los organismos autónomos del Estado, en el corto, mediano y largo plazo. Deberá ser expedido por la o el titular del Ejecutivo, será congruente con el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa Nacional que en esta materia se establezca a nivel federal, y contendrá las acciones con perspectiva de género para…” (Sic)

En ese sentido, si bien es cierto que las dependencias del gobierno del Estado de México entre ellas la Secretaría de Movilidad, debe implementar sus planes, programas o coordinaciones para dar cumplimiento al programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México, que fue elaborado por la Secretaría de las Mujeres en coordinación con el sistema Estatal, lo cierto es que los resultados de las acciones implementadas para dar cumplimiento al programa referido, deberán ser publicados periódicamente por la Secretaría de las Mujeres por así determinarlo el artículo 3 fracción IX y 41 fracción XII de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, que señalan:

“Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
…
IX. Programa: El Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México;
…
Artículo 41. Corresponde a la Secretaría de las Mujeres:
…
XII. Difundir periódicamente a través de diversos medios, los resultados del Sistema Estatal y del Programa a los que se refiere esta Ley…” (Sic)

Sin embargo, al existir un indicio de que si deben tener resultados del programa en cuestión, las dependencias del Gobierno del Estado de México deben informar a la Secretaría de las Mujeres los resultados obtenidos por las acciones o planes implementados para dar cumplimiento al multicitado programa, para que esta haga la publicación correspondiente de los resultados; lo anterior tiene sustento en el artículo 8 fracción I y 10 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, que señalan:

“Artículo 8. La persona titular de la Subsecretaría de Movilidad tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Planear, coordinar, controlar y evaluar las funciones encomendadas a las unidades administrativas bajo su adscripción, vigilando el cumplimiento de sus programas y objetivos;
…
Artículo 10. Corresponde a las personas titulares de las Direcciones Generales, Coordinaciones, Direcciones, Subdirecciones, Unidades, Delegaciones y Subdelegaciones el ejercicio de las atribuciones genéricas siguientes: 
I. Planear, programar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo…” (Sic)

En donde se advierte que tanto el Titular de la Secretaría de Movilidad como los Titulares de las Direcciones Generales, Coordinaciones, Direcciones, Subdirecciones, Unidades, Delegaciones y Subdelegaciones, tienen la facultad de evaluar las funciones encomendadas a estos en cumplimiento a sus programas.

Razones por las cuales lo procedente es ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de los resultados de las acciones o planes instituidos por el SUJETO OBLIGADO, para dar cumplimiento al programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México, desde el primero de enero del año 2015 al veintiséis de mayo del año 2022, y de ser procedente en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.

En el supuesto, de actualizarse la circunstancia fáctica de que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, por alguna razón, la información solicitada no obre en sus archivos, deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo precisado en el estudio correspondiente al tema en cuestión, señalado anteriormente.

Sobre quien es la persona responsable de efectuar esta.

El Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género de la Secretaría de Movilidad, informó que la persona encargada de atender los temas de referencia es la Licenciada Brenda Briseida Barajas Rangel Suplente del Secretario de Movilidad en el Sistema Estatal para la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y Coordinadora de estudios y proyectos estratégicos de la Secretaría de Movilidad del Estado de México, colmando con ello el derecho de acceso a la información, en razón de que dicho Director es el competente para conocer de la información solicitada en términos de lo señalado por el artículo 20 fracción XII del Reglamento Interno de la Secretaría de Movilidad, ya insertado anteriormente. 

Finalmente, no pasa desapercibido, debido a la temporalidad de la información en los puntos en donde se ordena la entrega de la información, el SUJETO OBLIGADO, deberá seguir el siguiente procedimiento de la búsqueda de la información:

Ahora bien, cabe recordar que la pretensión del Particular radica en obtener información del año dos mil quince, por lo que, es necesario traer a colación lo que establecen los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, que precisan lo siguiente: 

“Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizarán que sus Archivos de Trámite, Concentración e Históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.

Artículo 37. Los Archivos de los Sujetos Obligados tendrán como propósito salvaguardar y preservar los documentos bajo su responsabilidad, con el propósito de facilitar la gestión administrativa del órgano productor y la rendición de cuentas, garantizar el acceso a la información y servir como memoria para el desarrollo de la investigación científica y cultural.

Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases: 

Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite; 
Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y 
Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico. 

Artículo 62. Las diferentes fases del ciclo de vida de los documentos y ei flujo documental se regularán por las normas de conservación expedidas por la Comisión y recogidas en los Dictámenes de Valoración Documental y el Catálogo de Disposición Documental. 

Artículo 63. Atendiendo al ciclo de vida de los documentos, los Archivos integrantes del Sistema se clasificarán en: 
I. Archivos de Trámite o de Oficina; 
II. Archivos de Concentración o Generales; y 
III. Archivos Históricos.” (Sic)

Por su parte, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación; sustento de lo anterior, lo encontramos en los artículos 4, fracciones II, III y IX, 20 y 27, fracción I, que establecen lo siguiente:

Artículo 4.- Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por: 

II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que el Comité de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, con paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración. 
III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través de la cual la comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo periodo de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 
…
IX.    Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión. 

… 
Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los descalificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto que motivó la integración de los expedientes. 
…
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos; 
I. 6 años para expedientes con información administrativa…”(Sic)


Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, treinta y treinta y uno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 11399/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso en versión pública, del documento o documentos en dónde conste la siguiente información:

1. Las acciones tendientes atender el programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México, de los años 2015, 2016, 2017 y 2018.
2. El número de denuncias que ha recibido por violencia de género y que ha hecho para su atención, de los años 2015, 2016, 2017 y del primero de enero al treinta y uno de agosto del año 2018.
3. El plan o programa anual para dar cumplimiento al Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México de los años 2016, 2017 y 2018.
4. Los resultados de las acciones instituidas por la Secretaría de Movilidad, para dar cumplimiento al programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de México, desde el primero de enero del año 2015 al veintiséis de mayo del año 2022.

De ser procedente para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Para el caso de que no hay generado la información que se ordenar en el numeral “2”, bastara que así se lo haga saber de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia.

En el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice la información que se ordena en los numerales “1”, “3” y “4”, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Sexto. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para que actúen en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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para su atencion” se informé lo siguiente:

Denuncias Recibidas por la Unidad de Género y Erradicacién de la Violencia
de la Secretaria de Movilidad.

Fecha Tipo de Denuncia Accion Realizada
Sepliembre de 2018 No Existe Denuncia No aplica
2019 No Existe Denuncia No aplica
[2020 No Existe Denuncia No aplica
2021 1 por Acoso y Se informé al Organo
Hostigamiento Sexual Interno de Control y se
canalizo para su atencion
con la autoridad
correspondiente.

2022 No Existe Denuncia [ No aplica

Ahora bien, de lo relativo a e/ programa anual de 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021y
2022 de igualdad de género, de violencia de género, acoso sexual y hostigamiento sexual”
se enviaron los programas correspondientes a 2018 (anexo 1), 2019-2020 (anexo 2) y
2021-2022 (anexo 3), por lo que respecta a los planes 2016 y 2017 no se gener6
informacion al respecto.

Por lo que hace a lo solicitado a: “que resuitados se han tenido que acciones implementa
en los aitos mencionados para mejorar la vida de los servidores publico y sus familia”
persigue generar un pronunciamiento de esta autoridad y no se considera materia
del derecho de acceso a la informacion

SECRETARIA DE MOVILIDAD
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